
1. La problemática de las inundaciones en España

En España las inundaciones provocadas por las

avenidas de los ríos representan el riesgo natural más

importante del país, y el de más impacto en la memo-

ria histórica de sus habitantes. Asimismo, constituyen

un grave problema económico y social. Existen  más

de 2.400 referencias históricas  de inundaciones en los

últimos 500 años, lo que significa una “media” de unas

cinco inundaciones de importancia por año [1]. En los

últimos 60 años ha habido once inundaciones catas-

tróficas, que han causado 1.884 victimas. (Tabla 1).

Entre estas inundaciones catastróficas destaca la de

Septiembre de 1962, en la comarca del Valles en Ca-

talunya, con casi 1.000 victimas, debidas principal-

mente a la ocupación urbana de las márgenes y lla-

nuras de inundación de las rieras de las Arenas y Rubí,

con viviendas de baja calidad, y sin ningún tipo de

protección ni medida estructural para hacer frente a

las avenidas. [2].

En la última década, las inundaciones, los tempo-

rales marítimos (sus afecciones en tierra), y las tormen-

tas (rayos y vientos fuertes) son los fenómenos natura-

les que más víctimas mortales han  producido, desta-
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Fecha Lugar Víctimas

Oct.1957 Valencia 86
Sep.1962 Vallés 973
Oct.1963 Murcia y Almería 300
Sep.1971 Bajo Llobregat 24
Jun.1972 Valdepeñas 22
Sep.1973 Granada, Almería, Murcia 250
Oct.1982 Bajo Júcar 38
Ago.1983 País Vasco 40
Oct.1989 Málaga, Levante 42
Ago.1996 Biescas 87
Nov.1997 Extremadura 22

TOTAL 1.884

Tabla 1. Inundaciones catastróficas en España. 1950-2010
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cando en primer lugar las inundaciones con un 29 %

de las victimas. En el periodo 1995-2008 las inunda-

ciones han producido 263 victimas mortales, lo que

representa unas 19 victimas por año, con un indica-

dor de 0.4 victimas por año y millón de habitantes.

[3]. La evolución de las victimas causadas por las

inundaciones en el periodo 1950-2010 muestra un

constante y significativo descenso desde la década

de los años 1980, ya que en el periodo 1950-1970 fue

de 1359 victimas, en el periodo 1970-1990, 416 victi-

mas, y  en el periodo 1990-2010, 109 victimas. Ello

demuestra la efectividad de las actuaciones y medi-

das que se  han desarrollado e implementado para

disminuir los impactos de las avenidas sobre la vida

humana [4]. Sin embargo, los daños económicos

producidos por las inundaciones han experimenta-

do un ascenso creciente.  En la década 80 fueron

de unos  300 M€/año, en los 90 unos  450 M€/año, y

la evaluación actual es de unos  800 M€/año, apro-

ximadamente un  0,7 ‰ del PIB [5]. Así pues, los im-

pactos económicos de las inundaciones  son muy

elevados, y además se presentan con fuertes im-

pactos temporales. 

En comparación con Europa, España ocupa uno

de los primeros lugares entre los países europeos en

relación a los indicadores de avenidas relativos al

número medio de inundaciones por año, y al núme-

ro medio de victimas mortales por año. El índice re-

lativo de vulnerabilidad a las inundaciones  en Espa-

ña es de 9,44, valor mayor que en el conjunto de Eu-

ropa que presenta un índice de 3,31.La vulnerabili-

dad de una región o país, es un indicador del riesgo

de las inundaciones, y se calcula dividiendo el nu-

mero medio de victimas mortales por año, por el nu-

mero medio de personas expuestas por millón de

habitantes [6].

2. Actuaciones frente a las inundaciones

Analizando la historia natural de una avenida y

de la consiguiente inundación, las actuaciones y

medidas para prevenir y mitigar los daños que pro-

ducen las inundaciones, se pueden clasificar en dos

grandes grupos: 1º. Actuaciones Estructurales, que

son aquellas que tienen como objetivo interferir y

modificar los fenómenos de formación y propaga-

ción de las avenidas (Conservación y corrección de

suelos, reforestación de cuencas, presas y embalses

de regulación y de laminación de avenidas, encau-

zamientos,  protecciones y otras obras hidráulicas), y

2º Medidas no-estructurales, que son aquellas que

tienen como objetivo la previsión y la  prevención

de los impactos producidos por las inundaciones

(Gestión de las llanuras de inundación, zonificación

y ordenación de los usos del suelo, regulaciones y

códigos de las construcciones, seguros, sistemas de

previsión y alarma de avenidas e inundaciones, pla-

nes de emergencia, y desarrollo y diseminación de

culturas de riesgo de inundaciones)

El estado actual del arte de las actuaciones fren-

te a las inundaciones propugna una visión más holís-

tica, denominada Gestión Integrada de las Inunda-

ciones (GII) [7,8]. La GII es más realista, más crítica y

menos optimista. En la gestión de las inundaciones

deben aplicarse visiones integradas tanto a nivel de

cuenca como de actuaciones y medidas, contem-

plando e implantando conjuntamente y coordina-

damente todas las medidas viables, ya sean estruc-

turales o no-estructurales. También, se produce un

cambio del concepto de control al de mitigación, y

se entiende que hay que aprender a convivir con

las inundaciones, reduciendo sus impactos lo máxi-

mo posible,  ya que es imposible la protección com-

pleta frente a las inundaciones extremas, pues su

riesgo no se puede reducir a cero. Para la GII es

esencial una amplia participación pública de todos

los agentes implicados, y  evidentemente para su

eficiente desarrollo debe disponer de suficientes re-

cursos económicos.

Todas las actuaciones y medidas deben ser ana-

lizadas y evaluadas en el marco del rompecabezas

de la GII, en el que la conservación y rehabilitación

de los ecosistemas ocupa una posición central, jun-

to con la reducción de la pobreza en el caso de los

países en vía de desarrollo. Alrededor  de estos te-

mas centrales, ecosistemas y pobreza y desarrollo,

es necesario ir insertando los elementos básicos en

la Gestión Integrada  de las Inundaciones (GII): al-

macenamiento en embalses y otros depósitos natu-

rales o artificiales,  presas de laminación de aveni-

das, construcción y mantenimiento de diques, zonifi-

cación de las zonas inundables, planificación de los

usos del suelo, sistemas de seguros, regulaciones le-

gales y ordenación de los territorios fluviales, organi-

zación institucional, sistemas de previsión y alarma

de avenidas, planes de emergencia frente a las

inundaciones, etc., es decir todas las actuaciones y

Berga, L.
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medidas que pueden jugar un papel en la resolu-

ción de los problemas de las inundaciones. (Fig. 1).

Para el éxito de la GII es necesario romper el dile-

ma, los antagonismos entre las actuaciones estruc-

turales y las medidas de gestión y conservación, su-

perando los problemas de posiciones fijas, de plan-

teamientos demagógicos con enfoques extremos.

Por un lado los defensores de las actuaciones no-es-

tructurales proclaman que la única solución a la

problemática de las inundaciones es la gestión y la

conservación, rechazando cualquier medida estruc-

tural. Por otro lado los defensores de las actuaciones

estructurales tienen la posición de que la única for-

ma de reducir los daños producidos por las inunda-

ciones son las medidas estructurales. La GII propug-

na una combinación y coordinación  de actuacio-

nes de desarrollo y gestión. 

Tradicionalmente en nuestro país la lucha contra

las inundaciones se ha venido desarrollando ponien-

do más énfasis en las obras de ingeniería hidráulica,

es decir mediante actuaciones de tipo estructural,

pensando en muchos caso que eran las más impor-

tantes para reducir los impactos y daños producidos

por las inundaciones. De hecho estas actuaciones

han sido muy efectivas y han contribuido de mane-

ra muy significativa a la mitigación de los daños de

las inundaciones que se ha producido durante la se-

gunda mitad del siglo XX. Así, conviene remarcar

que las presas, y los embalses naturales o artificiales,

son una solución estructural muy efectiva, ya que

son capaces de almacenar grandes volúmenes de

agua, laminando las avenidas y reduciendo los cau-

dales punta. Las presas y embalses de laminación

de avenidas  constituyen en la actualidad una alter-

nativa altamente viable, dentro del marco de la GII,

especialmente cuando hay ocupaciones extensas

de las llanuras de inundación que hacen imposible

las restricciones de los usos del suelo o la implemen-

tación de otras medidas no-estructurales. Existen nu-

merosísimos estudios y análisis que demuestran los

grandes beneficios de las presas y embalses en la lu-

cha frente a las avenidas. En todo el mundo hay nu-

merosos casos reales que muestran el papel impor-

tante de las presas y embalses en la mitigación de

las avenidas y en la reducción de los impactos de

las inundaciones. [6, 9, 10,11]. También en España

tenemos mucha experiencia sobre la gestión de las

avenidas mediante presas y embalses, y hay mu-

chos casos reales  que demuestran la importante re-

ducción de los impactos y daños económicos de las

inundaciones  que ha supuesto la laminación de las

avenidas en los embalses. [2, 12,13].

Pero ya hace algunas décadas que se viene in-

sistiendo en que para, continuar luchando de ma-

nera efectiva frente a las inundaciones, es necesario

tener una visión mas holística de la problemática y

de las actuaciones posibles en cada caso y en ca-

da cuenca, siendo en general muy conveniente

acometer actuaciones integradas, en las que las

medidas no-estructurales tiene que desempeñar

también un papel muy importante y en muchos ca-

sos fundamental [4]. 

En España, después de las inundaciones catas-

tróficas de los años 1980 se realizaron importantes

esfuerzos técnicos y económicos en la implantación

de sistemas de previsión y alarma de avenidas, con

el Plan SAIH (Sistema Automático de Información Hi-

drológica), que tiene como objetivo principal el co-

nocimiento en tiempo real de las situaciones de

avenida, y su previsión anticipada, con el fin de utili-

zar el intervalo de tiempo entre la predicción y la lle-

gada de la venida en diversas actuaciones para

poder reducir los impactos y daños producidos por

las inundaciones. Hay que señalar también que en

1995 se inicio otra actuación muy  importante para

la elaboración e implementación de planes de

emergencia de inundaciones con la aprobación de

la  Directriz Básica de Planificación de Protección Ci-

vil ante el Riesgo de Inundaciones, en la que se es-

tablecen las bases y mecanismos de los sistemas de

previsión del peligro de inundaciones, para la pues-
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ta en disposición preventiva de los servicios y recur-

sos para las emergencias, y para los avisos y alertas

a la población.

3. Legislación española referente a inundaciones

En nuestro país estuvo vigente durante mas de

diez años el Decreto 2508/1975 sobre previsión de

daños por avenidas, en el que se establecía “la ne-

cesidad de fortalecer la intervención administrativa

en las zonas que alcanzan las máximas avenidas ex-

traordinarias, a fin de garantizar el buen régimen de

las corrientes, la seguridad de las personas y la inte-

gridad de las propiedades en dichas zonas”. Para

ello se regulaba que las Comisarías de Aguas deter-

minaran la zona delimitada por la avenida de los

500 años, en las que las construcciones, extraccio-

nes de áridos, plantaciones, y otras modificaciones

debían estar autorizadas por dichos organismos. La

experiencia demostró la poca efectividad que tuvo

este Decreto. En la Ley de Aguas de 2 de Agosto de

1985 (LA), y en el Reglamento del Dominio Publico

Hidráulico de 11 de Abril de 1986 (RDPH), tampoco

se dio un tratamiento unitario e integrado a la pro-

blemática de las inundaciones, ponderando mas

en sus artículos el agua como recurso, frente al

agua como peligro. En la actualidad la base de la

ordenación de las zonas inundables se encuentra en

el Real  Decreto 1/2001, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Aguas, y en sus poste-

riores modificaciones, y en el Real Decreto 9/2008,

por el que se modifica el Reglamento del Dominio

Público Hidráulico.

En síntesis, la zonificación de las zonas inundables

considera el cauce natural, que es el    terreno cu-

bierto por las aguas en las máximas crecidas ordina-

rias, y las márgenes, que  están sujetas, a) A una zo-

na de servidumbre de cinco metros de anchura, b)

A una zona de policía de anchura de 100 metros,  o

la anchura de la zona de flujo preferente,  en la que

se condicionará el uso del suelo y las actividades

que se desarrollen, y c) A una zona inundable deli-

mitada por los niveles que alcanzarían las aguas en

las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea

de quinientos años. Fig. 2. La regulación de dichas

zonas tiene como finalidad la consecución de los

objetivos de preservar el estado del dominio público

hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas

acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el

régimen de las corrientes en avenidas, favoreciendo

la función de los terrenos colindantes con los cauces

en la laminación de caudales y carga sólida trans-

portada.

La primera referencia a una ordenación regula-

dora del uso de los espacios fluviales se encuentra

en el Art.11.2 de la Ley de Aguas  de 1985, que coin-

cide prácticamente con el articulo 11.3 del texto re-

fundido de la Ley de Aguas de 2001, que dispone

que “El Gobierno, por Real Decreto, podrá estable-

cer las limitaciones en el uso de las zonas inundables

que estime necesarias para garantizar la seguridad

de las personas y bienes. Los Consejos de Gobierno

de las Comunidades Autónomas podrán establecer,

además, normas complementarias de dicha regula-

ción”. Existe pues, una base legal, que proviene en

general de las Administraciones Hidráulicas,  para la

zonificación y limitación de los usos de las zonas

inundables, que debería servir para el desarrollo de

normativas mas precisas relativas a la ordenación

territorial, y usos del suelo de las llanuras de inunda-

ción, aunque después de mas de 30 años nunca se

ha aplicado. La ordenación  de las zonas inunda-

bles y de sus usos  ha sido desde hace muchos años

una asignatura pendiente en el campo de las ac-

tuaciones no-estructurales frente a las inundaciones.

Es en este marco cuando en 2007 aparece la nueva

Directiva Europea relativa a la evaluación y gestión

de los riesgos de inundación.
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4  Directiva Europea 2007/60/CE relativa a la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación

También en Europa las inundaciones son uno de

los riesgos naturales más importantes. Representan al-

rededor del 30% del número total de desastres natura-

les, el 27 % de la población afectada, el 40% de los

daños económicos, pero únicamente el 4% de las vic-

timas causadas por los desastres naturales. Durante el

periodo entre 1989 y 2008, hubo, en media, 11 inunda-

ciones significativas por año, que causaron unas 150

victimas mortales por año, y afectaron a unos 0,4 mi-

llones de personas, causando severos daños econó-

micos de mas de 4.100 M€ por año [6]. Tabla 2.

Durante las últimas décadas Europa ha sufrido nu-

merosas e impactantes inundaciones, que han afec-

tado significativamente a la población europea y han

causado importantes daños económicos. Los bienes

económicos en riesgo son enormes. Por ejemplo, a lo

largo del Rin mas de 10 millones de personas viven en

zonas de alto riesgo para las avenidas extremas, y el

daño potencial se evalúa en unos 165.000 M€. La

inundación más impactante durante la última déca-

da tuvo lugar en 2002, afectando a amplias áreas de

la Europa central, principalmente a las cuencas de los

ríos Vltava, Elba y Danubio, en  la Republica Checa,

Alemania, y Austria. La inundación causo 47 victimas,

afectando a unos 4,2 millones de población, tenién-

dose que evacuar a más de 400.000 personas. Los da-

ños económicos fueron muy severos, evaluándose en

unos 13.000 M€, produciéndose también incalculables

daños al patrimonio cultural, principalmente en las

ciudades de Dresden y Praga. 

Teniendo en cuenta que las inundaciones en Euro-

pa representan un alto potencial de riesgo para cau-

sar victimas,  evacuaciones de poblaciones y daños

al medioambiente, así como comprometer severa-

mente el desarrollo económico y alterar las activida-

des económicas de la Comunidad Europea, la Unión

Europea aprobó la Directiva 60/2007/EC relativa a la

“Evaluación y Gestión de los riesgos de Inundación”.

El objetivo de la Directiva es gestionar y reducir el ries-

go que las inundaciones suponen para el bienestar

humano, para el medioambiente, y para las infraes-

tructuras y las propiedades. Para ello establece un

marco para la evaluación y gestión de los riesgos de

inundación, para mitigar las consecuencias adversas

de las inundaciones en la salud, el medioambiente,

patrimonio cultural, y actividades económicas en la

Comunidad. 

La transposición de la Directiva a la legislación es-

pañola se ha realizado mediante el   Real Decreto

903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de

riesgos de inundación. (BOE núm. 171, 15 Julio de

2010) Los tres pasos principales para la implementa-

ción de la Directiva son: (para mas detalle se pueden

consultar las ponencias de la Jornada sobre la “Nue-

va Directiva Europea de Inundaciones”, que se cele-

bro en el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales

y Puertos el 14 de Julio del 2010, en la pagina web del

Colegio, en la Comisión de Agua y Energía [14]).

1. Evaluación preliminar del riesgo de inundación.

Evaluación preliminar del riesgo de inundación

con el objetivo de determinar aquellas zonas del

territorio para las cuales se haya llegado a la con-

clusión de que existe un riesgo potencial de inun-

dación significativo o en las cuales la materializa-

ción de ese riesgo puede considerarse probable.

2. Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación.

Los mapas de peligrosidad son  el elemento tron-

cal de la gestión del riesgo de inundación.  Se ela-

borarán mapas de peligrosidad por inundación

para las zonas determinadas en la evaluación pre-

liminar del riesgo.  Estos mapas deben contemplar,

al menos, los escenarios siguientes:

a) Alta probabilidad de inundación, cuando

proceda.

b) Probabilidad media de inundación (periodo

de retorno mayor o igual a 100 años).

c) Baja probabilidad de inundación o escenario

de eventos extremos 

Para cada uno de los escenarios anteriores los

mapas deberán contener la extensión previsible

Las inundaciones en España. La nueva Directiva Europea de inundaciones
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Inundaciones 1989-2008 Media Porcentaje
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naturales % 

Número 212 11 26  

Víctimas 2930 150 3,3  

Afectados 7,8M 0,4 M 27  

Daños económicos M€€ 82.400 4.120  40  

Tabla 2. Inundaciones en Europa
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de la inundación y calados del agua o nivel de

agua, y se podrá incluir también información adi-

cional relevante como los caudales y/o veloci-

dades máximas alcanzadas por la corriente en la

zona inundable.

Los mapas de riesgo de inundación incluirán, para

cada uno de los escenarios la información relativa a

la afección a la población, a las actividades econó-

micas, a las instalaciones industriales que puedan

contaminar, a las depuradoras de aguas residuales,

a las captaciones de aguas destinadas al consumo

humano, a las masas de agua de uso recreativo, a

las zonas para la protección de hábitats o especies

que pueden resultar afectadas, y a las infraestructu-

ras viarias. 

3. Planes de gestión del riesgo de inundación.

En estos planes se establecerán los objetivos de la

gestión del riesgo de inundación, centrando su

atención en la reducción de las consecuencias ad-

versas potenciales de la inundación para la salud

humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural,

la actividad económica, e infraestructuras. Deben

de estar realizados en el 2015. 

En los programas de medidas, consistentes en medi-

das preventivas y paliativas, estructurales o no es-

tructurales, se deberán contemplar:

1) Medidas de restauración fluvial, y medidas para

la restauración hidrológico-agroforestal de las

cuencas, 2) Medidas de mejora del drenaje de in-

fraestructuras lineales, 3) Medidas de predicción

de avenidas, normas de gestión de los embalses

durante las avenidas, 4) Medidas de protección

civil, 5) Medidas de ordenación territorial y urbanis-

mo, 6) Medidas consideradas para promocionar

los seguros y, en especial, los seguros agrarios, 7)

Medidas estructurales planteadas y los estudios

coste-beneficio que las justifican, así como las po-

sibles medidas de inundación controlada de terre-

nos, y 8) La estimación del coste de cada una de

las medidas incluidas en el Plan, y la Administra-

ción o Administraciones responsables de ejecutar

los distintos programas de medidas, así como de

su financiación.

La Directiva Europea 60/2007 puede clasificarse

como una directiva de tipo “blando”, pues puede ex-

cluir las inundaciones de las redes de alcantarillado y

las  inundaciones urbanas (como se ha hecho en la

transposición en España), no trata las inundaciones

provocadas por roturas de presas o diques en ríos, o

costas, y no incide con mucho énfasis en los  aspectos

de la financiación de las actuaciones de los planes

de gestión. Por otro lado hay que señalar que la Di-

rectiva es muy “flexible”, ya que los  Estados miembros

pueden decidir numerosos aspectos. Esta flexibilidad

alcanza su máximo en un punto esencial de la Directi-

va,  al proponer la zonificación en los mapas de peli-

grosidad, según los tres escenarios siguientes: a) baja

probabilidad de inundación o escenario de eventos

extremos, b) probabilidad media de inundación (pe-

riodo de retorno > 100 años), y c) alta probabilidad de

inundación, cuando proceda. Se observa que solo se

cuantifica el escenario de probabilidad media con un

periodo de retorno de 100 años, dejándose a los Esta-

dos miembros la cuantificación del periodo de retorno

para los otros dos escenarios. Así, en la Tabla 3 se

muestran algunos de los valores adoptados  o pro-

puestos por diferentes países para la definición de los

escenarios, que solo tienen en común el valor fijado

en la Directiva para el escenario medio. 

La Directiva 60/2007 es relativamente sencilla, pero

al hacer la transposición en nuestro país la hemos com-

plicado un poco, pues se ha realizo conjuntamente el

proceso de transposición y la adaptación del Real De-

creto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado

por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (RDPH

2008), intentando tener una norma única que regule sis-

temáticamente todos los aspectos de la cartografía de

avenidas y de gestión de riesgos de inundación. Así, en

cuanto al apartado de definiciones en la Directiva hay

únicamente dos definiciones, mientras que en la trans-

posición hay 15.
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Escenarios de inundación

Directiva España Austria Holanda Portugal

Alta probabilidad 
de inundación – 30 10 20
cuando proceda

Probabilidad media 
de inundación 100 100 100 100
(> 100 años)

Baja probabilidad 500 300 1000 1000 o
de inundación PMF?

Tabla 3. Periodos de retorno para los tres escenarios de inundación, 
en diferentes países
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Tal como hemos descrito, en la Directiva 60/2007 so-

lo se contemplan en los mapas de peligrosidad tres es-

cenarios de inundación Fig.3.

En cambio, en la transposición de la Directiva se

señala que “Adicionalmente, en los mapas de peli-

grosidad se representará la delimitación de los cau-

ces públicos y de las zonas de servidumbre y policía,

la zona de flujo preferente en su caso..”. Así pues, se

tendrán que delimitar el cauce, la zona de servi-

dumbre, la zona de policía, y las zonas inundables

para las avenidas de 100 y 500 años de periodo de

retorno. Fig.4.

La zona de policía viene definida en Real Decre-

to legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, co-

mo la zona delimitada por 100 metros de anchura a

ambos lados del cauce. Pero según el RDPH 2008 la

zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese nece-

sario, para incluir la zona o zonas donde se concen-

tra preferentemente el flujo, al objeto específico de

proteger el régimen de corrientes en avenidas, y re-

ducir el riesgo de producción. La zona de flujo pre-

ferente (ZFP) es aquella zona constituida por la

unión de la zona o zonas donde se concentra  el flu-

jo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe

(VID), y de la zona donde, para la avenida de 100

años de periodo de retorno, se puedan producir

graves daños sobre las personas y los bienes, o zona

de inundación peligrosa (ZIP), quedando delimitado

su límite exterior mediante la envolvente de ambas

zonas, Fig.5.
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Fig. 3. Mapas de
peligrosidad
según la
directiva
60/2007.

Fig. 4. Mapas de
peligrosidad
según la
transposición de
la directiva.

Fig. 5. Zona de
flujo preferente
(zfp), zona de
inundación
peligrosa (zip), y
vía de intenso
desagüe (vid).
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En síntesis la Directiva 60/2007 contempla en los

mapas de peligrosidad, como máximo tres escena-

rios, y en la transposición de la Directiva, se contem-

plan  cuatro escenarios. Además para la delimita-

ción de la zona de policía pueden añadirse dos zo-

nas adicionales que son la VID y la ZIP, que constitu-

yen la ZFP. Fig.6. 

Quizás demasiadas zonas que pueden enmasca-

rar el objetivo básico de la gestión de las zonas inun-

dables y la regulación de los usos del suelo. Por otro

lado, conviene no complicar mucho desde el punto

de vista administrativo la elaboración de los mapas

de peligrosidad, que tiene plazos cortos, ya que para

la ampliación de la zona de policía se debería instruir

al efecto el oportuno expediente en el que debería

practicarse el trámite de información pública, y el

de audiencia a los ayuntamientos y comunidades

autónomas en cuyo territorio se encuentren los terre-

nos gravados y a los propietarios afectados. La ex-

periencia en los trámites de los deslindes de los cau-

ces públicos nos muestra que los  plazos administrati-

vos para la delimitación de los cauces y, en su caso,

para la ampliación de la zona de policía, son in-

compatibles con los plazos que fija la Directiva.

Para el desarrollo de la Directiva y de su transpo-

sición se han elaborado diversas Guías metodologí-

cas, fundamentalmente referidas a los mapas de

peligrosidad, entre las que cabe citar las Guías Exci-

map de la Unión Europea (15), y las Guías que esta

finalizando la Dirección General del Agua, del

MMARM [16]. Un apartado que contemplan estas

Guías es la aplicación de diversas metodologías pa-

ra la evaluación preliminar del riesgo, y para la ela-

boración de los mapas de peligrosidad. Evidente-

mente la aplicación de cada método debe estar

de acuerdo con el objetivo y concepto básico que

hay que desarrollar, y en la Tabla 4 se presentan los

métodos básicos y complementarios que se pueden

emplear en cado unos de los apartados: Escenarios

de Inundación, Ampliación de la zona de policía

(en su caso), delimitación del cauce publico, y eva-

luación preliminar del riesgo.

Los plazos para elaborar los tres pasos básicos de

la aplicación de la Directiva son cortos: La evalua-

ción preliminar del riesgo de inundación, en las

cuencas intercomunitarias antes del 1 de junio de

2011, b) Los mapas de peligrosidad y de riesgo de

inundación antes del 1 de junio de 2013, y c) Los

planes de gestión del riesgo de inundación antes

del 1 de junio de 2015.
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Concepto Método Métodos 
Básico Básico complementarios

Escenarios H-H H-H G. P.
de inundación

Ampliación ZP. H-H H-H G.
(ZIP o VID)

Cauce. DPH H-H-G H-H-G Histórico
Enquestas, 
Ecológicos

Evaluación Histórico Histórico Matriz de
preliminar H-H H-H riesgos
del riesgo G G Evaluación

cualitativa 
de riesgos

H-H: Hidrológico-Hidráulico. G: Geomorfológico. P: Paleohidrológico

Tabla 4. Metodologías para la evaluación preliminar del riesgo 
y para la elaboración de los mapas de peligrosidad 

Fig. 6.
Escenarios a

contemplar en
los mapas de
peligrosidad,

según la
Directiva

60/2007, y la
transposición

de la Directiva.
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En  nuestro país, después de las inundaciones del

año 1982, se empezaron a realizar estudios sistemáticos

de inundaciones históricas y de zonas de riesgo de inun-

daciones. Así, la Comisión Técnica de Inundaciones de

la Comisión Nacional de Protección Civil elaboro en

1983 los estudios de inundaciones históricas [1], que pos-

teriormente se han ido actualizando con los catálogos

de inundaciones de las cuencas hidrográficas. Igual-

mente los organismos de Protección Civil han ido elabo-

rando los Planes de Protección Civil ante el riesgo de

inundaciones, en los que se zonifican y clasifican las zo-

nas inundables. Así, buena parte de los elementos pre-

vistos en la Directiva han sido desarrollados en el ámbito

de la protección civil, por lo que con una adecuada

actualización suponen un base muy útil para su articula-

ción a nivel de las demarcaciones hidrográficas, y su

empleo en la elaboración final de los diferentes aspec-

tos y requisitos de la Directiva [17].

Igualmente las Administraciones Hidráulicas ha reali-

zado innumerables estudios de inundaciones en la deli-

mitación del Dominio Publico Hidráulico (proyecto Lin-

de), en los estudios específicos de zonas inundables, en

las normas de explotación de presas, en  los planes de

emergencia de presas, etc. En total se estima que entre

los planes de Protección y Civil y los estudios engloba-

dos en el actual Sistema Nacional de Cartografía de Zo-

nas Inundables, de la Dirección General del Agua del

MMARM, se disponen de mas de 1.000 estudios, que

abracan unos 100.000 Km. de ríos con zonas inundables

identificadas [18].

También diversas  Comunidades Autónomas han

desarrollado desde hace años Planes de Prevención de

Inundaciones: El Inuncat en (Cataluña) [19], el Patricova

(en la Comunidad Valenciana) [20], y los planes del País

Vasco [21]. Todos ellos con  escenarios de inundación

coincidentes con los de la Directiva. Tabla 5.

Para cumplir los plazos que marca la Directiva es im-

prescindible utilizar los numerosos estudios que se han

realizado desde hace más de 30 años. Estudios básicos

que existen y que han elaborado diferentes organismos,

debiéndose coordinar todos los trabajos ya realizados,

enmarcándolos en las Demarcaciones Hidrográficas y

en los requisitos de la Directiva. Como es lógico así lo in-

dica la Directiva que permite utilizar las evaluaciones

existentes,  para no tener ni plazos largos ni costes exce-

sivos, señalando que para evitar la duplicación de tra-

bajos, los Estados miembros deben estar autorizados a

utilizar las evaluaciones preliminares del riesgo de inun-

dación, los mapas de peligrosidad y de riesgo de inun-

daciones y los planes de gestión del riesgo de inunda-

ción existentes para alcanzar los objetivos y cumplir los

requisitos de la presente Directiva.

5. Ordenación de las zonas inundables

Entre las medidas no-estructurales de gestión de

las inundaciones, destaca por su gran eficacia,  el

planeamiento urbanístico  y la ordenación territorial

de los espacios fluviales y de las zonas inundables. Su

objetivo es reducir los impactos negativos de las inun-

daciones, restringiendo, o en su caso impidiendo, los

asentamientos de las poblaciones, instalaciones y ser-

vicios, e infraestructuras en las llanuras de inundación,

y en las zonas que potencialmente pueden ser daña-

das por las inundaciones. Estas medidas son muy im-

portantes, y constituyen uno de los tópicos que se vie-

ne reclamando desde hace años para reducir la ten-

dencia creciente que existe en la actualidad en los

daños producidos por las inundaciones  [4,8].

En numerosas ocasiones la planificación urbanísti-

ca ha estado en discordancia con el entorno fluvial y

con las afecciones y riesgos de las inundaciones. Sus

actuaciones pueden suponer una agresión al territorio

fluvial, cuando sería deseable una mayor convivencia

entre la planificación urbanística y el espacio fluvial. La
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Directiva España Directiva Inuncat Patricova País Vasco
Trans. Protección  

Civil

Alta probabilidad de inundación, cuando proceda - 50 50 25 10

Probabilidad media de inundación (> 100 años)  100 100 100 100 100  

Baja probabilidad de inundación 500 500 500 500 500  

Tabla 5.  Escenarios de inundación. Planes de prevención de inundaciones
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Ley del Suelo (Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de

junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley

de suelo) pretende ser un primer nexo, aunque un poco

tímido y muy general, entre la planificación urbanística,

los riesgos naturales y las inundaciones , al señalar en su

articulo 12.2 que “ Está en la situación de suelo rural:

a)… aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, in-

cluidos los de inundación o de otros accidentes graves,

y cuantos otros prevea la legislación de ordenación te-

rritorial o urbanística”. Así pues, no especifica ni cuantifi-

ca las zonas inundables que deben reservarse como

suelo rural. Otro mecanismo de control del uso del suelo

de las zonas inundables es el de los informes previos so-

bre las actuaciones urbanísticas, ya que es preceptivo

que las Confederaciones Hidrográficas emitan informe

previo, sobre los actos y planes que las Comunidades

Autónomas y Ayuntamientos  hayan de aprobar en el

ejercicio de sus competencias, entre otras, en materia

de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanis-

mo,..., siempre que tales actos y planes afecten al régi-

men y aprovechamiento de las aguas continentales o a

los usos permitidos en terrenos de dominio público hi-

dráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, tenien-

do en cuenta a estos efectos lo previsto en la planifica-

ción hidráulica y en las planificaciones sectoriales apro-

badas por el Gobierno (Ley 11/2005, de 22 de junio, por

la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan

Hidrológico Nacional que incluye la Modificación del

Art. 25.4 Ley de aguas.).

Dada la importancia de las inundaciones y sus da-

ños económicos crecientes en nuestro país, desde hace

mas de 25 años se han formulado diversas “propuestas”

de regulación de los usos de las zonas inundables [4,22].

Para su aplicación a la Planificación Hidrológica el CE-

DEX, en colaboración con la Dirección General de

Obras Hidráulicas, redactó en 1991 un documento en el

que se hacían diversas propuestas para la Ordenación

de las Zonas Inundables y su inclusión en los Planes Hi-

drológicos de Cuenca de aquella época [23]. Igual-

mente en el Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico

Nacional de 1993  se proponía que la zona de policía se

contemplara  como suelo no urbanizable [24]. Final-

mente en el Libro Blanco del Agua del 2000 [25] tam-

bién se propusieron otras zonificaciones para los riesgos

en las zonas inundables, y una regulación “teórica” de

sus usos.  Ninguna de todas estas propuestas para su

aplicación a nivel nacional  llegaron a buen término.

En la actualidad la mayor parte de las competen-

cias en planificación territorial y urbanismo están transfe-

ridas a las Comunidades Autónomas, y algunas de ellas,

durante la última década,  han establecido normativas

para la regulación de los usos del suelo en las zonas

inundables. En Catalunya, en base al plan INUNCAT, el

Reglamento de la Ley de Urbanismo del 2006, regula los

usos del suelo en las zonas de inundación [26], en la Co-

munidad Valenciana  en 2003 se redactó el Plan de Ac-

ción Territorial de carácter sectorial sobre prevención

de Riesgos de Inundación (PATRICOVA), [27], en el País

Vasco, en 1999, se elaboro el Plan Territorial Sectorial de

ordenación de los ríos y arroyos de la CAPV [28], como

aplicación de  la Directriz de Ordenación Territorial  y en

Andalucía, en 2002 se aprobó el Plan de Prevención de

avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces

[29,30]. 

La base común de estos planes  es la de regular los

usos del suelo y las normativas urbanísticas en las zonas

inundables, en base a diferentes zonificaciones y mapas

de peligrosidad de los territorios fluviales, aunque estas

normativas de regulación no son homogéneas, y en al-

gunos casos son contradictorias, debido en parte a la

diversidad de condicionantes en el desarrollo urbanísti-

co en el entorno de los ríos de las distintas Comunidades

Autónomas

Sin embargo, la experiencia de las reiteradas inun-

daciones en los últimos años que siguen afectando a los

asentamientos urbanos, nos demuestra que las medidas

de regulación de los usos del suelo en nuestro país, en

general, solo han tenido  una efectividad parcial, por lo

que es esencial seguir avanzando en el desarrollo de es-

te tipo de actuaciones y normativas urbanísticas sobre

los usos del suelo en las zonas inundables.

Por ello la Directiva Europea 60/2007 es una gran

oportunidad para completar las actuaciones y medidas

frente a las inundaciones, dentro del marco de la Ges-

tión Integrada de Inundaciones (GII). Tal como ya he-

mos señalado la regulación de los usos de las zonas

inundables es, en nuestro país y en muchos otros países

de Europa, la asignatura pendiente para luchar de ma-

nera más efectiva contra las inundaciones.

La Directiva prescribe que los Planes de Gestión del

Riesgo de Inundación deberán contener  medidas de

ordenación territorial y urbanismo, que incluirán al me-

nos: “Las limitaciones a los usos del suelo planteadas pa-

ra la zona inundable en sus diferentes escenarios de pe-

ligrosidad, los criterios empleados para considerar el te-

rritorio como no urbanizable, y los criterios constructivos

exigidos a las edificaciones situadas en zona inunda-

ble”, señalando además que estos planes de Gestión
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incidirán directamente sobre la ordenación territorial ya

que  “Los instrumentos de ordenación territorial y urba-

nística, en la ordenación que hagan de los usos del sue-

lo, no podrán incluir determinaciones que no sean com-

patibles con el contenido de los planes de gestión del

riesgo de inundación, y reconocerán el carácter rural

de los suelos en los que concurran dichos riesgos de

inundación”. Es de esperar pues, que en 2015 este com-

pletado el arduo y lento proceso que se ha seguido pa-

ra la implantación de las zonificaciones de las zonas

inundables y la regulación de los usos del suelo en estas

zonas.

Para ello, un posible esquema general para la zonifi-

cación y regulación de los usos del suelo de las zonas

inundables, podría ser el siguiente (Fig.7):

• Zona con prohibición total. Es la zona por donde cir-
cula el agua durante las máximas crecidas ordina-

rias y que comprende el Dominio Publico Hidráulico:

Se define por el cauce público y la zona de servi-

dumbre, y en ella se prohíbe  cualquier tipo de asen-

tamiento, y se establece la regulación de todo tipo

de actividades, según la legislación aplicable del

dominio publico hidráulico.

• Zona I. Zona con restricciones tipo I. Es la zona que
puede verse mas afectada por las avenidas extra-

ordinarias, y su limite se correspondería con la ave-

nida de los 100 años de periodo de retorno. En ella

se establecerían restricciones severas de los usos

del suelo, no admitiendo, en general, ningún tipo

de instalación o edificación, o alternativamente,

en su caso, limitando fuertemente la  densidad de

las edificaciones, y estableciendo un reglamento

para las construcciones (niveles mínimos, tipología

estructural, cimentaciones, etc. En ella también se

ordenarían los usos  agrícola y ganadero.

• Zona II. Es la zona que puede verse afectada por
las avenidas extremas, y su limite se correspondería

con la avenida de 500 años de periodo de retor-

no. En ella las restricciones de los usos del suelo se-

rían menos acusadas, permitiéndose mayores den-

sidades  y condiciones menos estrictas en las edifi-

caciones según los calados y velocidades de la

avenida. Alternativamente, podría plantearse co-

mo una zona sin restricciones, en las que solo se fi-

jarían unas normas generales de construcción.

Un aspecto reiterativo después de cada inundación

es el de los asentamientos existentes en zonas de domi-

nio público hidráulico y en zonas inundables, muchos

de ellos ilegales. Aunque no hay cifras oficiales, algunas

estimaciones cifran entre 25.000 y 40.000 las construc-

ciones situadas dentro del dominio público hidráulico y

zonas de alto riesgo de inundación,  en todo el territorio

peninsular [31]. En su mayor son parte viviendas, aunque

también hay otro tipo de construcciones e instalacio-

nes, como son polideportivos, campings, parques públi-

cos, colegios, centros sanitarios, aparcamientos,  etc.

Por ejemplo, se evalúa que en Andalucía  existen unas

3.000 construcciones ilegales, de las que 632 se vieron
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Fig.7.  Esquema
de zonificación
y regulación de
los usos del suelo
en las zonas
inundables.
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afectadas por las inundaciones de Febrero del 2010, re-

pitiéndose la situación en la inundación mas reciente

de Diciembre del 2010 (Fig. 8).

Hay que esperar que los planes de gestión de la

nueva directiva por un lado detengan el proceso de

la nueva construcción de asentamientos en las zo-

nas inundables, estableciendo una normativa clara

para la regulación de los usos del suelo en zonas

inundables, y por otro resuelvan la problemática de

las construcciones ilegales existentes, facilitando, si

es posible, el proceso de su legalización urbanística,

o en otro caso ordenando la demolición de las

construcciones de las que no pueden entrar en la

vía de la legalización. En este ultimo punto la Directi-

va supone un apoyo para la ordenación de este

problemático tema al señalar que en los planes de

gestión se contemplaran “Las medidas previstas pa-

ra adaptar el planeamiento urbanístico vigente a los

criterios planteados en el plan de gestión del riesgo

de inundación, incluida la posibilidad de retirar

construcciones o instalaciones existentes que supon-

gan un grave riesgo, para lo cual su expropiación

tendrá la consideración de utilidad pública”. �
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